
Sábado 6 de Julio de 1844. IViim. 54. 

BOLETIN OFICIAL BE LEON, 

Las leyes y las dtipoücione* genérale» 4el 
.Gobierno son obligatorias para cada capital 
.¿e proviucja desde que se publican oficial
mente en ella i y desde cuatro días después 
"¡para los demás pueblos de la raisma provin
cia. (Ley de 3 <je Noviembre de 1S37 .J 

Las leyes, órdenes y anuncios que sé 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al (Jefe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. C a -
pitanrs generales. (Ordenes de 6 de Alrii 
y 9 de ¿tgosto de 183 9 . J 
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., Solo el Gefé político circulara' á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
jales que enjanfi» de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que perteneican. Del mismo modo.circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos, y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^r/, aSfi de la ley de 3 de Febrero de iSaS. 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado i4=Núm. 291. 

E/ Eitcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha i3 de junio último me comunica la 
fieal árden siguiente. -i-.', i 

«Por Real orden de 3 abril Ultimo, fe sirvió 
la Reina (Q. D. (».) mandar que los Gefes políticos 
remitiesen á este Ministerio de mi cargo una nota de 
todos los edificios, roonnmentos y objetos artísticos, 
de cualquiera espepie que fpeseii , que, procedentes 
de los estinguidos convenios, existan en sus respectiv 
vas provincias, y que por la belleza de su construcr-
clon, por su antigüedad, el^dcslípo que han tenido ó 
Jos recuerdos históricos que ofrecen, sean dignos dp 
conservarse, á fin de adoptar las medidas oportunas 
para salvarlos de la desuuccioi^ que íes amenaza, 
Aunque no todos los Gefes políticos ban podido cum
plir con este encargo por la dificultad de reunir las 
noticias pedidas, son bastantes ya los datos que 
se tienen para conocer la gran riqueza que en 
esta parte posee todavía la nación, y la necesidad 
urgente de adoptar providencias eficaces que con-
tengan la devastación y la pérdida de tan preciosos 
objetos, procurando sacar de ellos todo el partido po
sible en beneficio de las artes y de la Historia. Por 
lo tanto, S. M . enterada de todo, y deseando que se 
proceda en tan importante punto con el ronocimicn-
to, método y regularidad que son de desear para 
que los resultados correspondan al fin que se propo
pe, se ha servido dictar las disposiciones sigoieplcs. 

Articulo 1,0 Habrá en cada proviDcia una co-

.mision de Monumentos históricos y artísticos compucsr 
ta de cinco personas inteligentes y celosas por la 
conservación de nuestras antigüedades. 

Art a.0 Tres de estas personas serán nombra
das por el Qefe:.político; las otras, dos.por la Djpu-. 
tacion provincial, que podrá elegir una de su pro
pio, seno. La preside ncia, corresponde al .Gcfe político, 
y en ?U;̂ efecto al vocal que esta autoridad señale. 

Art. 3.a Será atribución de estas comisiones. 
• t ° .Adquirir noticia de todos los edificios, mo-
BUinentps y antigüedades que existan en su respeĉ -
tiva prctvincia y que merezcan conservarse. 

. 3 , 0 Reunir los, libros, códices, documentos, cua-, 
dros,, estatuas, medallas y demás objetos preciosos 
literarios y artísticos pertenecientes al Estado: que 
fislen djsp.minados en Ja provincia, reclamando los 
que hubieren s>do sflbftraidos y puedan descubrirse^ 

. 3.° .Rehabilitar los panteones, de. Reyes y per-r< 
spnajes célebres, Ó,de familias ilustres, ó, trasladarí 
sns reliquias á parage donde estén con el decoro, qu?! 
}cp corrrcspoíide, . , , . . . ., > 

4. " • Cuidar de los museos y,.bibliotecas pr.ovinr: 
cíales, aumentar estos establecimientos,. ordenarlo ,̂ 
y formar catálogos melódicos de, IQS objetos qu.e,ep.T 
cierran. . . . . . . . . •;: 

5. ° ' Crear archivos con los manuscritos, cpdjces 
y dorumentos que-se puedan recoger, clasificatlós á 
inve^ijariarlos. . 

6. ° Formar catálogos, descripciones y dibujos 
de los monumentos y antigüedades que no sean sus-
ceplibies de traslación, ó que deban quedar dotife 
existen; y también de las preciosidades artísticas 
que por hallarse en edificios que convenga enagjjpar, 
ó que no puedan conservarse, roejezcao ser tras— 
miiidas en esta fornta á la posteridad, , 

7.0 Proponer al Gobierno cuaptú crean con-; 
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veniente á los fines de su instituto, y suministrarle 
las nolirias íjtie Ies pida. 

( .Jlrl ' 4 o Los gastos que ocasionen estas comi
siones se salislarán por ahora de los íondos provin
ciales. 

Art. 5.° Cesarán todas las Juntas que ch el dia 
existan para la organización y conservación de mu
seos y bibliotecas provinciales; mas para la composi-
rion de las nuevas comisiones, se contará en lo po
sible con los individuos de aquellas juntas, consul
tando el Gefe político al Gobierno cualquiera duda 
que pueda ofrecerse acerca de este particular. 

Art. 6." Las Comisiones no se entenderán con 
el Gobierno, oficinas, corporaciones ó particulares, 
sino por el conducto de slí presidente el Gefe poli-
lico que firmará todas las có'müriicacioncs. Cuando 
estás se dirijan al Gobierno, él Gefe político aña
dirá su dietámen particular. 

Art. 7.0 Las mismas Comisiones no procederán 
á operación alguna ni harán gastos de cualquiera 
especie que sean, sin espresa autorización del Gefe 
político, qiiicn consultará al Gobierno siempre que 
el objeto Id merezca por su importancia. 

Art. 8 .° Cada tres meses pasarán al Ministerio 
de la Goberíiation de la Péiiíhsülá un resürfíen de 
sus trabajos y de los rfcsdltádoá ^üé hubieren con
seguido. 

Art. 9.0 Habrá en Madrid una Comisión cen
tral jjfe'sidida por el Ministró de la fíobé'riiacibb', 
y cbnipneslá de un Vice-prééidénte y cüafrO Vócá-
les, á lo menos j nombradós po; S. M¿ 

Áf t . 10. Serán áiribuciotiés dé esta Comisión. 
i ." Dar impulsó á los trabajos de las Comisioties 

provinciales y regularizarlos. ' 
a.0 Proponer ál . Gobierno Cuanto crea Éodvé-

nienle para éste' fin y para él logro dé los objetos 
comprtndidós én él articuló 3.° 

3. ° EváHidí todos los Shfdrmcs q'iié le pida el 
Gó1>iérnd, y cgfcr.iitár cuantos trabajos le encargufe 
eorrospondithíes á los objetos flé sii instituto. 

4. " Redactar anualmente una memoria que se 
publicará, y éh qué dé dienta del resultado que 
fiíibiercn tenido siis trabajos. 

Art. 11. La Comisión central no tendt-d aulo-
Iridad sobre las prtívlncialcs; pero podrá córrespou-
cD-r ron ellas pita adqtiirik- las noticias <jue nece
sité; En todo lo demás sé dirigirá siempre al G ó -
fcU'rno. 

Art. 12. En el nuevo presupuesto se propon-
<3Há á las Córies un crédito proporcionado para los 
Varios objetoí de lódás estas Comisiones ; y el Gobier
na "suministrará'i la Comisión réntral las obras y 
ausilios que lesean indispensables para el mejor des-
fctój^eno dé su fo'metido." • 

Lo que se inieri'a en este periódico para su publi
cidad. Lean 4 de julio de i8^,=zPedra Gáiiis.— 
fe'íerrco Rodríguez, Secretario. 

'V. Éenito María Plá y Cancela Juez de primera ins-
- tqhcia de la villa de YiUafrafíca del Bierzo y su 

partido. 

Por el prísente cito, Hamo y emplazo á todos 

los que se crean con derecbo á los bienes y rentas 
de la capellanía colativa con la advocación de Santa 
María Magdalena inelusa en la iglesia de nuestra 
Señora de la Edrada de la villa de Cacabcios, fun
dada en. 7 de febrero, de 1 566 por,el.Licenciado D . 
Juan Rodríguez, vicanVc.ura réftoi; que fué d é l a 
iglesia parroquial de S. Juan de Cobas y su anego 
Santiago Dacosta, llamando para su goce en primer 
lugar á su sobrino .1). Pedro JRodriguez, y nom
brando por patrono y presentero de ella á su ber-
mano Andrés, sus hijos y descendientes con prefe
rencia del mayoral menor y del virón á la henikra; 
para qü'c se: presenten por sí ó por medio de pro
curador autorizado en' fói ma á esJitíñ'írFé ánté esíé 
mi Juzgado dentro del término dé trdiniá días s i 
guientes á la fijación de este edicto; pues no con
curriendo dentro de diebo término se proseguirá en 
rebeldía como sí estuvieran presentes, en el espe
diente que sobre pertenencia de los bienes de dicha 
capellanía se halla incoado á virtud escrito aduci
do por D . Isidoro Vicente Prieto solicitando se de
claré corresponder le en propiedad y usufructo. Y 
los autos y defrias diligencias qué en dicho espedien
te ocurrieren sé harán y jü-ácticátán en los estra-
dos déestá Aüdieritiá qué desde luego Ies sénálo, pai-
ráiidoles el mismo perjuicio que si se hicieran en sus 
personas. Y para que llegue á noticia de todos los 
que se consideren interesados, y en virtud de pro
videncia dada en el dia veinte del coi-rieñte, man
do fijar el presente. Dado en Vüiafranca á veinte y 
dos de junio de mil ochocientos cuarenta y cuatro. 
=Benito María Plá y Cancela.=Por sú-ihandado, 
Miguel Rodríguez. 

E l Inlendente militar del 8.° ¡Distrito. 

Hácé sabér: Que fiüaUzanáo en 19 de selienibíe 
próximo venidero la contrata por la cual su hace tíl 
sérvicib de fiospttálidad militar en ta capitdl de 
Oviedo, se convoca á nueva subasta por él termifib 
de cuatro años, con arreglo á Reales órdenes, corttá-
dos desde el dia 30 del expresado setiembre hasta 
el kg del propio mes dé 1848, ambos ihcluíivé; y 
debiendo verificarse su único remate el 3ó de jiiífo 
próximo á las doce de su maíTaha en los estrados 
dé está Intendencia militar, que quedará á fávor 
del mas beneficioso postor si hubiese próposicionés 
adrtiislbltís: lás personas á quienes coilvenga inleré-
sársé en dicha contrata, ó sus legítimos'apoderadds, 
se dirigirán á la misma, en cuya Secretaría estará 
de manifiesto el plan de alimentos y pliego de con
diciones que debe regir. 

Estando autorizados los Ministros de ITacienUá 
militar de plazas ó partidos para con las corres
pondientes formalidadés poder admitir las postuías 
•ventajosas que se les hagan por licitadores que tío 
queriendo confiar su facilitad á un apoderado, tam
poco puedan concurrir aj remate, el de la provin
cia de Oviedo oirá las proposiciones que se presen
ten, instruyendo al efecto el oportuno espediente 
que deberá bailarse indefectiblemente en dicha In
tendencia el dia 22 del expresado julio. 

Y á fin de que llegue á noticia de lodos las lici-
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ladqres he dispiiíslo se fije el présenle edirlo en los 
parajes mas públicas <lc fsia capital y demás de las 
del Distrito, <ji*e so inserle en los boletines oficiales 
de ellas, y que se dirijan egemplarcs á todos los 
seMores Intendentes niililares cún el propio objeto. 

Valladolid 20 de.junio (le 1 &4í .^Pedro /Vngelis 
y "Var6as.'=:SaIvador. Martin y Salazar, Secretario. 

, Comisión especial de venta de bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

5 prados de IO rarros y un montón de yerba, 
que término de Sorribas pertenecieron á la fábrica 
de Carraced», lleva Antonio Corral hasta id. por. 
532 rs. anuales, tasados en 8.700 rs., y capitali
zados en iS.gGo rs. 

Una viña con 2 porciones de tierra y un parral 
con algunos árboles de cerezo que lodo forma una 
finca de 3 fanegas, que término de Melczna pertene
ció á la capilla de S. Pedro, lleva hasta id. Blas de 
Soto por 5 celemines 'de centeno, capitalizada en 
278 rs., y tasada en 3.5oo rs. 

Anuncio n." 61. 

• Por ^hpasicion del Sr. íníendenle de rentas de es
ta, provincia se sacan ú remate para vi día 31 del ac
tual f n las casas consistoriales del M. i . Ayuntamien— 
tti •constitucional de esta ciudad y cabezas de partido 
donde rfidican las fincas que se dirán, en el concepto 
que servirá de tipo la cantidad mayor entre la tasa
ción y ^capitalización. 

Partido de Sahagun. 
iPna herbad de 83 pedazos de tierra de n 3 fa

negas a5 estadales con inclusión de 6 prados que 
iérmino de Valdescapa perteneció á su fábrica, lleva 
ep. renta hasta el ano de 184.6 Victoriano de la 
Varga por ao fanegas. 7 celemines de trigo anuales, 
lasada en 7.G60 rs., y rapilalizada en IG.OSI rs. 
^ O^a XA. de 2 a pedazos de tiérraj y 2 prados de 
3.6 fanega i 5o «stadales que en id. perteneció á stt 
rectoría, lleva en renta el mismo hasta id. en 16 
fanegas de trigo anuales, tasada en 3.3o6 rs. y ca-
pilali'/ofia en 12.480 rs. 

Otra id. de 22 pedazos de tierra y prados de 8 
fanegas y 5o estadales que término de Velilla per
teneció á su rectoría, lleva hasta id.. Marcelo Fraile 
jibe 6(3 rs. anualesi tasada en 606 rs. 5 inrs., y 
Capitalizada en i .800 rs. 

-Gil1» id. de <) i" pedazos de tierra y prados de 
3D fariegas y 292 estadales que én id. perteneció á su 
fábrica i no están arrendadas y han producido anual-
métilé 4- fanegas de trigo, tasada en 1.860 rs. 16 
iitrs., y capitalizada en 3.120 rs. 

Otra id. de 17 pedazos de tierra de i4 fanegas 
i o celemines, qiie término de Renedo perteneció á 
Sil rectoría, sé hallan por arrendar y han produci
do anualmente 80"rs., tasada en 767 rs. 10 inrs., 
^ capitalizada en a . í o o rs. 

Otra id. de 5 i tierras y 2 héras de 28 fanegas 
5 celemines, i 3 prados de i5 montones y medio de 
^erbá cjue término de Mondregancs perteneció á su 
fábrica, están por arrendar y han producido anual— 
«íicntc i 6 fanegas de centeno, tasada en 5.oo3 rs., 
y capitalizada en 9.600 rs. 

Partido de Villafranca. 
Una cortina de 2 fanegas, una viña de 2 fanegas 

Q celemines y un cuarto, y un prado de 2 carros de 
yerba , que término de Pórtela pertenecieron á su 
lectoría, lleva hasta el año de i845 D. Pedro Vidal 
por 170 rs. anuales, capitalizadas en 5.100 rs., y 
tasadas cu 5.280 rs. 

Partido de León. 
Una heredad de i 3 tierras y uha pradera de 21' 

fanegas un celemín y 2 cuartillos, que término de 
Pobladura de Vernesga perteneció á su rectoría, lle
va hasta i8/t6 D. Gregorio Valcarcel por 80 rS. 
anuales, tasada en 1.600 rs., y capitalizada en 
2.400 rs. 

Otra id. de 20 tierras y un huerto dé ig fane
gas 8 celemines que en id. perteneció á su fábrica, 
lleva Vicente García hasta id. en 78 rs. anuales, 
tasada en i.36o rs., capitalizada en 2.34o rs. 

Oirá id. de 3 i tierras de 4 ° fanegas 7 celemi
nes, y 12 prados de 7 carros de yerba, que térmi
no de Sariegos perteneció á su fábrica, lleva hasta id. 
Juan Alvarez García y compañeros por 4o2 rs. ta
sada en 4 ' 8 i 4 r s . , y capitalizada en 12.060 rs. 

Otra id. de 4 tierras de 7 fanegas un cclernin y 
2 cuartillos, y 5 prados de 4 carros un móntoh y 
un haz de yerba qtie en id. perteneció á su recto
ría, lleva Francisco García hasta id. en 106 rs. anua
les, tasada en 1.735 rs., y capitalizada en 3.1 80 rs. 

Otra id. de 16 tierras y viñas de 22 fanegas 6 
celemines que al Arrabal del Puente del Castro per
tenecieron á su fábrica, lleva Santiago Juan y com
pañeros hasta id. por 465 rs. anuales, tasada eh 
3.520 rs., y capitalizada en iS.gSo rs. 

Otra id. de 2 tierras de 3 fanegas 7 celemines 2 
cuartillos, que en id. perteneció á su reetbría, lleva 
hasta id. Pedro Ugidos por 72 rs. anuales, tasada 
en 54.0 rs., y capitalizada en 2.160 rs. 

Otra id¡ de 2 tierras de 1 3 fanrgis 3 celemines, 
que término de esta ciudad al sitio de la Candamia 
perteneció á la M . C. de la catedral de la misma, 
lleva hasta el año de 1847 Matías Gutiérrez y com
pañeros por 420 rs. anuales, capitalizada en 12.600 
rs., y tasada en 16.000 rs. 

Otra id. de 2 tierras de 2 fanegas g celemines 
que término de esta ciudad perteneció á la fábrica 
de la iglesia de Salvador del Nido de la misma, lleva 
Pedro Ugidos hasta 1846 por 748 rs. anuales, la 
sada cu 9.12o rs., y capitalizada en 2 2 . 4 4 ° rs. 

Una huerta término de esta ciudad al arrabal de 
S. Lorenzo, de primera calidad con su riego al pie 
al sitio que llaman de la Eelera y perteneció al ca
bildo catedral de la misma, de cabida de una fanega 
5 celemines, lleva José de Robles y Manuel Marcos 
hasta id. en 4 ° " rs. , tasada en g.85o rs., y cá— 
pitalizada en 12.000 rs. 

Un prado titulado Fajeros, que término de esta 
ciudad perteneció á la M . C. de la colegiata dé S. 
Isidro de la misma, es de segunda calillad y tiene su 
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riego al pie, hace «ra fanp̂ a un celemín y a cnar-
Jillos, Ic llev.-» hasta id. D . Mariano Sánchez por 
1 6 0 rs. anuales, capitalizado en rs., y tasa
do en 8.3oo rs. 

Una pradera término de esta ciudad al pontón 
de Pedro Cano, de mediana calidad cercada de cier
ro vivo de espino y zarza con su rie^o al pie, hace 4-
fanegas un celeniin y perteneció á id. , lleva hasta. 
i 847 Francisco Florea por 3oo rs. anuales, losada 
en 8 . 7 Ü 0 rs. y capiializada en 9*000 rs. ' ':-

C L E R O R E G U L A R . 

Partido Astorga.. : 
1." quiñón de una heredad de 17 tierras de 39 

fanegas 4 celemines qoe lérniino de Valdcviejas per-
tenerió al convenio de Sania Clara de Aslorga, arren
dado hasta el año de « 8 4 6 por 20 fanegas 3 celemi
nes de centeno y a3 rs. en dinero anuales, capita
lizado en 1 2.77 7 rs. 26 mrs. y lasado en 1 S.iSa rs. 

a.0 id. de otra id. de 18 tierras de Sa fanegas IO 
relcnilnes que en id. perteneció á id., está arrenda
do hasta id. en 21 fanegas 10 celemines de centeno 
y a5 rs. en dinero, capitalizado en i3.86a rs, 8 
mrs. y lasado en 16.438 rs. 

Portillo lie Sahagun. 
Una heredad de 2 5 tierras de 3.3 fanegas 9 ce-

Umines y 3 ruarlillos, y 3 prados de 2 cirros y un 
montón de yerha que en Vülaralahucy perteneció al 
monastrrio de Sandobal, lleva Simón Carbajal hasta 
1846 por 19 fanegas 8 celemines de centeno anua
les, tasada en 4-746 rs. y capitalizada en 11.800 rs. 

Una tierra de 3 fanegas 6 celemines que término 
de id. perteneció á las monjas Bernardas de G r a -

| defes, lleva c) mismo hasta id. en una fanega 3 ce
lemines de centeno anuales, tasada en 210 rs. y ca
pitalizada en 750 rs. 

Una heredad de 9 pedazos de tierra de 21 fa
negas y 100 estadales que término de Alvires per
teneció al ronveolo de monjas dé la Concepción de 

, esta ciudad, lleva Vírente del Pozo hasta i846 por 
2 fanegas 8 celemines de trigo anuales, lasada en 
898 rs. y capitalizada en 2.080 rs. 

Otra id. de 5 pedazos de tierra de 1 3 fanegas i5o 
estadales que en id. perlei cc\á á los canónigos de 
Benevihere, lleva Ignacio Crespo hasta id., en 7 fa
negas de centeno anuales, tasada en 673 rs. y ca
pitalizada e» 4.300 rs. 

Otra id. de aS pedazos de tierra de iG5 fanegas 
100 estadales que término de id. perteneció á las 
monjas Bernardas de Gradefes, lleva José Martínez 
hasta id. en 20 fanegas de centeno anuales, tasada 
en 5 .6oi rs. y capitalizada en 13.000 rs. 

Otra id. de 3 pedazos de tierra de i4 fanegas que 
término de id. perteneció al convenio Benitos de Sa
hagun, lleva Ignacio Crespo por 3 fanegas 6 celemines 
de centeno hasta id. , tasada en 56o rs, y capitaliza
da en a. 100 rs. 

Partido de Valencia. 
Una casa en el casco de la v i l la de Valderas que 

perteneció á las monjas deMayoiga, consta de ha
bitaciones altas y bajas en una superficie de 3. i32 
pies, en los que va incluido la del corral, no produce 

renta, y í a sido lasada téníenáo presente í o mal 
estado de vida en 5.i4a rs. 

Lo que se anuncia al público para que los interesa^ 
dos en su adquisición' acudan ó los sitios indicados el dia 
y hora que queda hecho mérito, en el concepto que di~ 
chas.fincas esían libres de todo gravúmen, deiiendo ser 
satisfecho el precio en que fueren ' adjudicadas las del 
clero secular según disponen los artículos 11 f 12 ¿fe 
la ley de 3 de setiembre de 1 8 4 » , y las del r¿gular 
como previene el Real decreto de 9 de diciembre de, 
i i / to , y Arden aclaratoria de ^ de' marzo siguientê  
íeon 4 de julio de iÜÍ4.=:Ricardo Mora Varona. 

' ANUNCIOS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza í todoj 

aquellos que se crean con derecho a' obtener la cape
llanía familiar que con el título de S. Pedro, sita en' 
la iglesia parroquial del pueblo de Pajares de los 
Oteros, y fundó en el año de mil setecientos doce 
D . Francisco Blanco, presbítero vecino que' fué de¡ 
dicho Pajares, la cual vacó por defunción de D, T i 
moteo Martínez, párroco que fué de Zalamillas, pa
ra que dentro del termino de treidta dias que dan 
principio á contarse en el de:la fecha, se presenleo 
en este Juzgado y escribanía del que autoriza pót 
medio de procurador legitimado en forma á dedoerr 
el que les asista que se les oirá y administrará' justi-í 
cia, con apercibimiento que pasado el le'rmino,.'se
guirá su curso el espediente que ha sido incoado por 
Ana María, y María Antonia Gascón viudas j y 
Gregorio López como marido de Teresa Caseon ver 
cinos del enunciado Pajares,' mostrándose oposito
res á ella coma, parientes mas..próximos del fundad 
dor, y les parará el perjuicio consiguiente. Valencia 
de D. Juan junio 19 de i844'=Juan García-, es
cribano. 

En virtud de providencia judicial fecha de este 
dia refrendada por el escribano Linp Valdés .Diez 
del ndmero y Juzgado de priin¡era instancia de la;v¡-
Ua de Valencia de D. Juan, se cita, llama y em
plaza á todos los que se consideren,.con derecho A U 
obtención y aprovechamiento de los bienes que cons
tituyen la capeDanía familiar titulada de nueetr,* 
Señora del Rosario que en la iglesia parroquial, do 
San Vicente de ja villa de Pajares fundaronFern^n-
do y Blas Bajo c» el año pasado , de mil seiscientgí 
setenta y cinco, y vacó por defunción de D. Santos 
Rodrigues Arredondo, cura párroco que. í»é dte yi" 
llaselán, para que conciirran á deducirle dentro del 
termino de treinta dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el bolelin oficial de la provincia, 
legitimándose al efecto por medio de procurador dfl 
mismo Juzgado. Valencia de J). Juan diez y nueve 
Se junio de mil ochocientos cuarenta y cu3lro.==y.a 
B.0, Lic. Alvarez. 

A voluntad de su dueño, y con todas las seguridjdt» 
legales se vende una heredad de viñas , y bodega con ligar 
en el pueblo de Viliamanan ; y en el mismo y comarca un 
capital de 40000 rs vn. en diversos ceñios; cuya hacien
da es susceptihlg de mantener una familia. Si alguno quie
re interesarse en sn conipra puede entenderse con L). V i 
cente Muiliz, vecino de Fuentes de Hopél, ó con T). Josí 
Mniiiz, abogado en Valencia de D.Juan. Se enagenará coi» 
toda equidad. 

L E O N : IMI'r.KNTA DE M1ÍSON. 
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